
1----¬.-1

suecscasraairt os oesrioriro
_ - PÂRÄ. LÄ PRÚTECCÑÚN ÄWÉÉÍENTÂÍ..

SECRETARIA DE Direccion Genera! de Gestión integral de Materiales
MEDIO AMBIENTE ¬ ' " yr Actividades Riesgosas

Y RECURSOS NATURALES
Í INFORMACION PARCIALMENTE RESERVADA

Fundamento Legal: Articulo 14 iracciones l yr il de ia Leyr Federal de Transparencia

Por un uso responsabie dei paper, ias copias de
conocirriiento de este asunto son remrtidas via eiectronica.
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Autorización para exportación de materiales peligrosos
Con fundamento en los articulos 135 fraccion IV, 'I53 fracción VII de Ley; General del Equilibrio Ecológico yr la Proteccion al Ambiente; 1, 2 fraccion I, 3 fraccion ll, 34, 35, 36, 3? Y
Reglamento en Materia de Registros, Autorizaciones de importacion yr Exportacion yr Certificados de Exportacion de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales yr Sustancias yr-Materiales
Tóxicos o Peligrosos; 29 fraccion I, X, XII yr XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente yr Recursos Naturales; ei Acuerdo que Establece la Clasificacion yr
Codificación de Mercancías cuyra Importacion yr exportacion esta sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comisión intersecretariai para el Control del
Proceso yr uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Tói-ticas yr el Acuerdo que establece la clasificacion yr codificación de mercancias cuyra importación yr exportacion esta
suyeta a regulacion por parte de ia Secretaria de Medio Ambiente yr Recursos Naturales yr demás disposiciones aplicabies, se expide la presente autorizacion de exportacion a favor

¡ de la empresa denominada C
NOMBRE O RAZON SOCIAL I R.F.C. Ó C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

SOLVAY s cec BARIUM STRONTIUM MONTERREY, s. DE a.L. oe c.v.
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VIGENCIA FINAL(55) 3192 4678
erii§a.anguiano@solvay.com ,_ 30r'06r2U21 L
NOMBRE COMUN r' NOMBRE COMERCIAL A D A
Suiihidrato de- Sodio en escamas ?{}% r HIDROGENOSULFURO DE SODIO - ESCAMAS 70-72 %
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Hidrogenosulfuro de sodio
NOMBRE QUIMICOINOMENCIIATURA IUPAC

COMPOSICIÓN PORCENTUAL 0 PUREZA Í . Í
70% _ .
cas cANT1oAo ' UNIDAD DE Meoiošo |fRAcc|óN ARANCELARIA

1 207683-19-0 I 28,500 Kilogramos _ _ I - 2830.10.U1.UU
I PAIS DESTINO (PAIS IMPORTADOR) Í NOMBRE DEL DESTINATARIO
Estados Unidos de América First Source Worldwide, LLC.

1524 S Commercial St. Neenah, Wisconsin 54956-4999 Curtido de pieles.

DOMICILIO DEL DESTINATARIO A USO ESPECIFICO DE LA EXPORTACION

EL IRECTOR GENERAL
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Ayr. Ejército Nacional No. 223, Col. Anáhuac, C.P. 11320, Alcaldia Miguel Hidalgo, él/
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CONDICIONANTES

I. La presente autorización no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyres, reglamentos o cuaiquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorización, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en ia materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse así como de las sanciones civiles o penales que con iorrne a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los artículos 10 yr 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental yr 153
fracción VII yr VIII dela Leyr Generai de Equilibrio Ecológico yr la Protección al Ambiente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) yr a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acciones contenidas en su Programa de medidas de prevención yr atención para casos de emergencia yr accidentes.
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Bici. Horacio Boniil Sanchez, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. "
lvl. en C. Rosario del Carmen Peyrrot Gonzalez, Directora General de inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos yr Fronteras, rosario.pey'rot@p/oiepa,gob.mx
Biol. Felipe Olmedo Octaviano, Director de Inspección yr Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos yr Fronteras, ielipe.olmedo@pro†epa.gob.m›<
Biol. .Jose Humberto Cuevas Garcia, Director de Riesgo yr Proyrectos.
Ing. Sergio I. Bezan Jimenez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operación Gubernamental.
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